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”‘D. Jaan de Madariaga y Ber- 
naldo de Quiros, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del nú-, 
mero de los de esta Villa.

Por el presente edicto se hace 
saber:.Que en este Juzgado se si- . 
guen diligencias de procedimien
to judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidas por el Procurador don 
Germán Pérez Salazar, en nom
bre de D. Juan y D. Florencio 
Zarando na Larrínaga; contra don 
Julio del Val Angulo, en cuyas 
actuaciones se sacan a pública 
subasta por término de veinte 
días y precio de cincuenta y sie
te mil ochocientas pesetas, los 

' siguientes bienes atectos al pro
cedimiento y especialmente hi
potecados.
il.—Una heredad en xMonjón 

Alto llamado también Manz ñe
ra de 13 áreas 10 centiáreqs que 
linda N. con Felipe Rodríguez; 
el título dice senda; S. Longinos 
Grisalena, antes herederos de 
Remigio García Abienzo; É. sen
da que ^1 tituló dice Evaristo del 
Val y O. Victoriano G.ircía an 
tes, hoy herederos de Filomeno 
Gallo,

2 .—Otra en Camino Ancho, de 
15 áreas 62 centiáreas,< que Hn la 
por N. con herederos de José del 
Río; S. María García Abienzo 
antes Evaristo; E. camino* y 
O. herederos de María Ortún.

3 .—Otra en Rueda de 6 áreas, 
55 centiáreas que linda por N.'y 
O herederos de Ramón Salazar, 

-E. pasada y S. Evaristo Arnáez, 
antes Gervasio Herrán.

4 .—Otra en Repínate de 15 
ár’éas 72 centiáreas que linda^por 
N. cqn Buenaventura Castrillo, 
antes Simeón Rubio S. y E. here
deros de Ciríaco Gómez; y O. \'a 
Hadar.

5 .—Otra en Palarbina, juris
dicción de Sajazarra, de fanega 
y media, igual a 31 áreas 44 cen- 
tiáréas que linda por N. con he
rederos de Segundo Salazar, an-» 
tes Pedro; S Félix González, an ' 
tes Ciríaco Urbina; E. valladar y 
O. arroyo.

6 .—Otra en la Ceiraja de 20 
A. 96 centiáreas que linda Nor
te con carretera; S. Dionisio yi- 

.sa antes herederos dé Rafael Or
tiz de Solorzano E. Matías San 
Millán y Longinos Grisaleña, an
tes Vicente Marín; O. herederos 
de Filomeno Gallo, antes Matías 
González.

7 .—Otra en Tafamuza-, de tre- j 
ce áreas veinte centiáreas, que 
linda por Norte con Valladar;^ 
Sifr, Francisco Rodríguez, Este, 
Pablo Salazar y Oeste Pío Visa.

8 .—Otra en Mojón Alto, de

cinco áreas veinticuatro centiá
reas, que linda por Norte con he
rederos de Manuel Angulo; Sur, 
senda; Este, Eugenio González, 
y Oeste; Mojonera de Cihuri.

9 .—Otra en Relucea, de vein
tisiete áreas llamada <Las Bra- 
gas>, que linda por Nnrte con 
Pedro Martín, antes Manuel Gar
cía; Sur, camino; Este y Oeste, 
Isabel García, antes herederos 
de Rafael Ortiz y por el, Este y 
por,..el Oeste, Ramona óarcía .

10 .—Otra en Las Nogueras de 
diecinueve áreas y dieciseis cen 
tiáreas, que linda Nort *, .^'^’udá; 
en el título Pedro Zait gui; Sur, 
y Este, Valladar; en el título Ve 
nancio Conde y valladar y Oeste, 
herederos de Constantino Cái ca
mo, en el título senda.

11 .—Otraen Rade Alodio co 
nocida por Almendros de .\b.ijo, 
de dieciseis áreas sententa 5’ seis 
centiáreas, que linda por Norte 
con heredero.s de Rufino Serral- 
de; Sur, herederos de Francisco 
González Urria; Este, Fidela 
Varona, antes Carlos y Oeste 
Juan Barrón.

12 .—Otra en Vinas de Bioja,. 
de seis áreas once centiárea.s que 
linda por Norte corf herederos d • ' 
Rufino Serralde; Sur, Félix del 
Val, Este, José Cantabrana; y 
Oeste, eriily arroyo.

13 .—Otra en Repínate, de se
senta y ocLo áreaSj sesenta, cen- 
tíáreas que linda por Norle con 
Matías Igay; Sur, herederos de 
Mateo Jorge; Este 5’ Oest'**, va
lladar.

14*— Otra en Tironcillo, divi' 
dida por el camino,de veinte 
áreas, noventa y .seis çetitiâçeas, 
que linda por Norte, cotí herede
ros de Nicolás Montoya y los de 
Ricardo Tejada; en el título de 
Ricardo Tejad i; Sur los de Nar 
ciso Junquerra; Este, camino; y. 
Oeste, herederos de Julán Mon-

,toya,'antes-Manuel Angulo Ba
llesteros

lo.—Otra en Zarzuleta, de 
treinta y un áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, que linda* por 
Norte ÿ Sur, M’.ría García Abiern 
zo; Este, vafíadar y'senda; Oe^te, 
herederos de Manuel Saenz Zai 
tegui.

16.—OTra en Guisalza, llama
da el «Picón> de dos fanega.s o 
cuarentá y un áreas^ novehta y 
dos cetiáreas, que linda por Nor
te 5’ Oeste, cam no; Sur y Este, 
arroyos.

. 17 ==Otra en Matabueyes, de 
dos fanegas o cuarenta y un 
áreas 92 centárcas, que linda 
por Norte, con herederos de San
tiago Angulo; Sur, camino, Este, 
arroyo;' y. Oeste, herederos de 
Enriqué Salazar.

18 —Otra en el Cerrillo de 
Acachuri, de cuatro fanegas, 
cuatro celemines ÿ tre.s cuatillos, 
o sean ochenta y siete áreas, sie
te centiáreas, que linda por Ñor- : 
te, con herederos de Carlos .Va- 1

roña; Sur, camino; Eetfe, arroyo; 
en el titulo árroyo y Pedro An
gulo; Oeste, curtas.

19.—Mitad indivisa con la otra 
mitad para su hermano Jaime, de 
otra en el término del Peral, que 

'mide una hectárea, catorce áréas 
ocl^nta y cinco centiáreas y lin- 
du'por Nofíe, con Angel Loqez y 
herederos de Segundo Salazar/ 
Sur, senda y José Malaina; Éste, 
el mismo y una senda; Oests, 
otra senda,

20 — Otra en Relenca, en la 
parte del cuadro grande, que lin
da por el Norte con carretera; 
Sur, D.iniel Sáenz de Zaitegui; 
Este, el lote de Jaime del Val y 
Oes^, caminq>'Mide usa hectá 
rea, Sesenta y siete áreas y trein
ta centiáreas.

21.—Una her--‘d id C3 Acachu
ri. conocido con él nombre de 
eperdido la'Mata>, que fué viña 
de cuatro obreros y mide veinti
dós áreas y cinco centiáreas. y 
linda pór Norte con el mismo lo
fe, antes Basilia Ismendia; Sur. 
camino que el título dice losé 
Delgado; Daniel Arca, ante.s he
rederos de Bia's Zit( gui y Oeste, 
herederos de F. ancisco Junque
ra, antes doña Al relia Ruiz. '

Dicqia subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia deeste Juzgado 
el día veintidós de marzo próxi
mo a las onée horas y se previe
ne a los licitadores; Que para to 
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Ca
ja de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efecti
vo del valor délos bienes; que 
no se admitirán posturas que no 
cubrani( el importe, -del avaluó; 
que los'autos y la cartificación 
del Registro a que se refiere la 
regla y del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; 
que sé entenderá que>odo licita 
dor açepta como__bastante la ti
tulación y que las cargao gravá- ■ 
mene.s anteriores y los préferen- ¡ 
tes (si los hubiere) al crédito del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
loSiacepta queda suregado en 
las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Dado' en Bilbao a catorce dé 
febrero de mil novecientos cua-^ 
renta y siete,

El Secretario,

Anuncio Oficíalei
—o-—

' EDICTO
.88

D. Doroteo Bañuelo.s Palacios, 
Alcalde de Rodezno,

Hago Sabçr : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal

para el próxinio ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Secretarííi municipal, por térmi
no de quice días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
43resentarse en esTe Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes’ de 
es,te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Pro^ 
visional de las Hacienda.s Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 194(), la.s reclama^ 
cioneS que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 

■'artículo 229 del citado (.‘uerpo 
legal.

En Rodezno ti 13 de febrero de 
1947.

El Alcalde,

EDICTO 
' 293

Don Angel Morera Sáenz, Al
calde de Hadarán.

Hago Saber : Que habiendo 
sido aprobado por el Ayuntá- 
miento el presupuesto municipal 

' para el próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto aT^Hlblico en. la 
Secretaría municipal, por termi
no de quince días hábiles, Ai fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enuraeradas en el ar
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de eneri> de 1946, las reclama
ciones que crean CQnveniente 
pop-los motivos expresados en 
el artículo’229 del citado Cuerpo 
Ipgal.

En Badarán a 14 ue febrero de 
1947. ' .

EL, Alcalde ,

EDICTO /
Aprobado por estí Aÿynta- 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1947 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de loVdías 

,a efectos de reclamaciones.
Medrano 10 defebrero.de 1947.

El Alcalde,

EDKTTO
Aprobado por éste Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario. para el ejercicio de 
1947 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días á 
efectos de reclamaciones.

Hornos de Moncalvillo 11 de 
febrero de 1947.

El Alcalde. .

SGCB2021
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Ley «obre arrendamientof urbanof
31 de Diciembre de 1946

(Continuación) 
gal. de los servicios y suministros, 
viviendas de aqueHos porcentajes 
fijos de aumento, deja ail criterio 
del Gobierno la determinacióni del 
instante y modo en que podrán ser 
suspendiendo la aplicación en las 
exigidos, habida cuenta la esperada 
estabilización económica de la Na
ción., Y como el problema es en de
finitiva de coyuntura, se atoriza 
también al Gobierno para que, 
oyendo previamente al Consejo de 

' Estado y a medida que cambie la 
situación de la economía patria, 
pueda dejadlos sin efecto o revisar
los en más o en menos; pero limi
tándose la subida que en su caso 
acuerde, por estar igualmente con
vencidos que muy difícilmente po
drá lograrse el retorno a los índi
ces anteriores de coste de vida.

Las precedentes consideraciones 
no han imipedido ver el fondo 
de la verdadera cuesoión que hoy 
desx-ela a los propietarios de esta 
clase de fincas y así, con la pruden
cia exigida por la novedad del sis
tema y teniendo siempre en. cuenta 
las disponibilidades económicas del 
inquilino, se impone, con carácter 
excepcional, la participación en los 
arrendatarios, de las viviendas y 
locales de. negocio enclavados en 
aquéllas en determinadas reparacio
nes necesarias, que minuciosamente 
se detallan', cuyo abono será obli
gatorio, y qué, previas garantías 
enevitables, podrán ser exigidas co
mo si de la renta se tratase. Eílo, 
unido al aumento que se consiénte 
en ciertos limitados casos de cam
bio del. œupante, contribuirá a pa
liar el problema que la désvaloriza- 
ción de la merced pactada por el 
arrendamiento plantea a los dueños 
de fincas de antigua edificación.

Por ser de todo- punto nece>Kirio 
el excitar la construcción, se man
tiene el régimen dé libertad de ren
ta para las edificaciones qug consi
deró de nueva planta la Ley de sie
te de mayo dé mil novecientos cua
renta y dos. bien que introducién
dose equitativas modificaciones que 
eviten el abuso de derechos y la ili
mitada alza de sús alquileres.

No se ha introducido alteración 
fundamental de lo establecido en 
orden a percibo de diferencias por 
la mayor contribución de la pro- 
pieiíad’ y elevación en çl coste legal 
de servicios y súministros, como 

^MampoctKde lo recientemente legis
lado sobre' akvince y repercusión 
contractual dé las declaraciones de 
rentas.

Se reitera el derecho'ele exención 
deúvlquiíeres al intjuibno en 

sitilación de píiro forzoso, qué se 
hace extensivo a las cantiíi.ade.s 
actnnu'lables a la renta en mérito 
a lo-dispuesto en la Ley.

Con criterio exhaustívT) se pres- 
crilxm las. causas de resolución v 

^de suspensión de los contratos que 
se regulan, procurándose a este res- 
p^'to el evitar soluciones de con
tinuidad con la legislación ante
rior, si bien se intrtxiuce la nove
dad de señalar, nó sólo las que son 
susceptibles de invocarse por el 
arrendador, sino por los usuarios 
de ta casa arrendada, quiénes a su 
amparo podrán resolver,, sumaria
mente también, sus respectivos con 
tratos, y aun sin hacerlo, .obtener 
él pago de’ciertas indemnizacionés 
que se han establecido contemjplan- 
do'los mas habituales incumpli
mientos.

Se determina la jurisdicción com- 
Itetente, el fuero, procedim<iento' y 
recursos, ret'ogiéndose con ligeras

álteraciones recientes disposiciones 
del Gobiérne e imponiéndose cau
ces procesales inspirados en los ya 
existentes, guies se. ha huido de in
novar nuestra bien meditada y efi
caz légis^laoión adjetiva, sio apar
tarse de esté criterio más que cuan
do resu'lta absolutamente necesario 
por ausencia del precedente, como 
acontece en el recurso de «injusti
cia notoria» qué se establece ante 
lia Sala Primera dél Tribunal Su
premo, merced al cual, con econo
mía de trámites y dé costas, se as
pira a obtener uniformidad en la 
tas dos disposiciones. Y si bien se
ría justo no reconocer que las leyes 
interpretación de la Ley.,

j En las. .Bases adicional y transi
toria se regulan aquellos casos-que 

j merecen consideración especial y 
' se abordan y resuelven problemas 

(}ue son conseuencía de situaciones 
de hecho cuyo desconocimiento o 
fálta dé reglamentación provoca
ría conflictos de gravedad insospe
chada. Y así se abre un paréntesis 
que evite desahucios en masa por 
su'barriendos que, aunque no ex
presamente consentidos por el due
ño, fueron tolerados, por lo menos 
de seis meses precisamente anterio- 

, .res a la pública diicusión de esta 
Ley, protegiéndose tanto al suba
rrendatario actual como a los fami
liares que, por su muerte, conti
núan en él subarriedo y confiriendo 
a ambos el beneficio de prórroga : 
pero imponiéndose a'l subarrenda
dor el abono de un justo sobrepre
cio y limitando él subarriendo de 
este modo producido hasta el cam
bio de la persona dél subarrenda
tario o de SU’S continuadores ; todo 
ello sin perjuicio de otros mayores 
derechos que se confieren al arren- 

1 dador que no reclama él pago de 
I atjuéi sobreprecio. Se hace el aco- 
I plamiento a Tas situaciones jurídi- 
j cas (pie esta Ley crea de aquéllos 

contratos que, comiprendidos en 
ella',.nacieron y vivieron al amparo 
de normas legales anteriores ; se 
amplían los ptlazos de preaviso pa
ra la ocupación de la única vivien
da que en la finca pertenece al 
arrendador y que la reclama para 
sí, sus ascendiéntes o descendien
tes y se señaia la irretroastividad 
de lo dispuesto en aquellas Bases 
en las que se creyó necesario pun
tualizarla expresamente. Se anulan 

^cuantaos requerimientos hayan po
dido hacerse con anterioridad a la 
vigencia de los preceptos de esta 
Ley para negar'la prórroga del con 
trato’ a’l amiparo de la legislación 
que se deroga, y queda reglamen
tado el enlace entre los proctKÜ- 
mientos incoados conforme a ella y 
los que establece la Basé XI1. Se 
exige la autorización gubernativa 
previa para la e jecución de ciertas 
obras que obligúe a desalojar vi
viendas, y a su amparo se fomenta 
ia su près i (>n del actual sistema que 
tiende a dividir a los inquilinos ea 
barriadas de élase. Se regula la ren
ta exigiWe en los contratos qué por 
las excepciones determinadas en la 
ILise adicciona'l, quedan total o par
cialmente incluidos en ¿a presen
te Ley, y se previenen las normas 
a que ha de sujetarse el acoplamien 
to de los inquilinos o arrendatarios 
de los inmuebles simiestnados a-con
secuencia de nuestra guerra de Li
beración o por otra causa de fuerza 
mayor cuya reconstrucción no hu
biere terminado. Se facuUta expré- 
samente a los Gobernadoiés civiles 
para imponer suspensiohes o apla
zamientos cuando, aun por causas 
dé expropiación sea necesario de-

I I 

mo'ler fincas destinadas a vivien
das. Queda prohibido para en k) su
cesivo, y salvo limitadísimas ex- 
œpciones, la aliteración dél natural 

I destiino que debe darse a las vivien- 
I dias, otorgándose a sus anteriores 

inquilinos el derecho de. volver a' 
I ellas cuando sea quebrantada esta 

prohibición. Sé autorizan ciertas 
medidas—que en definitiva resultan 

-conservadoras, pues que reglamen- 
-tan las que en determfiTados mo
mentos y por razones de necesidad 
serían posiblemente impuestas — 
para que, si las circunstancias Ío. 
aconsejan, pueda acordar el Go
bierno, en todo o en parte del te
rritorio nacional, el alquiler obli
gatorio de las viviendas que se ha
llaren desocupadas o instar el desa
hucio por causa de necesidad so
cial de aquéllas otras en las que, 
sin mediiar causa justa, se incum
pla la finalidad primordial de ser
vir de casa-habitación, para la cual 
fueron construidas ; pero ex.igicn- 
do siempre las debidas garantías 
para que él derecho del propietario, 
o en^su caso del inquilino, no que
de en ningiin momento desconoci
do. Sé establece un amplio plazo 
de conocimiento de la Ley, sio que 
en tanto rijan más que aquellos 
preceptos que se considera necesa
rio éntren inmediatamente en vigor 
para evitar perturbadoras especu
laciones, y exígese la más amplia 
di-vull'gación antes de su plena vi
gencia, lo que tendrá lugar a la 
qué habrá de insertarse en eí'«Bo
letín Oficial dél Estado» dentro de 
los noventa días de la promulga
ción de aquélla. Se faculta, por úl
timo', al Gobiérrió á dictar pór De
creto' las disposiciones necesarias 
para, la mejor ejecución de sus pre
ceptos y para corregir, en la mis
ma forma, previo informe dé las 
C'ortes Españolas, cualquier error 
o antinomia que se aprecie en su 
apliicación. . ’ »

En suma, conjugando los pre-, 
ceptos de la Ley con acciones ejer- 
citables en plazos brews y de rápi
da tramitación, pero que de fraca
sar llevan irpplícita inexorablemen
te la condena en costas, se descan
sa en la confianza de ver deslizadas 
con mayor claridad v menor acri
tud-las relaciones entre propietarios 
y arrendatarios, transcurridía que 
sea la etapa de acoplamiento a las 
situaciones jurídicas que impone.

Cierto que el texto elaborado, no 
resuelve el angustioso problema 
de escasez de viviendas que sé pa
dece en nuestra Patria, como en el 
resto dél mundo. Para ello séria, ne
cesario ediificar a ritmo acelerado, 
en lo que intervienen factores aje-'- 
nos ábso>luto a una Tmy regula
dora ^e la relación arrendaticia ur
bana, que . s<>lo indiirectamente v 
cumpliendo la finalidad primordial 
dé llevar la tranquilidad a las par
tes intervinientes en los contratos 
qué reglamenta, puede coadyuvar 
all logro de tan transcendental ob
jetivo.

Por último, debe tenerse presen
te que la Ley se inspira en direc
trices de equidad y de justicia so 
ciál, désientendiéndose, por tanto, 
dé lo que pudiera convenir a parti
culares intereses, que mflexible- 
menté quedan supeditados al bien
estar'de la comunidad nacional.

Y de conformidad con ía pro
puesta elaborada por las Cortes es
pañolas,

DISPONGO :
Artículo único.— Se autoriza al

Ministro de Justicia para que, den
tro de los noxTenta días de su pro
mulgación, publique en el «Bole
tín del Estado», en forma articu
lada, la siguiente Ley de los Arren
damientos urbanos :

BASE PRIMERA

Ambito de aplicación de la Ley, 
clases y características de los con* 

tratos que regula

i) El arrendamiento que regu
la ésta Ley es él de fincas urbanas 
y comprende éí dé viviendas o in- 
quiliiqato y él de'«locales de nego
cio», refiriéndose esta última deno
minación a los œntratos de arrien
do que recaigan sobre aquéllas 
otra.s edificaciones habitables cuyo 
destino primordial no sea la vivien
da, sino él de ejercerse en éllas, con 
Establecimiento abierto, una acti
vidad de industria, comercio o de 
enseñanza coni fin lucrativo.

Regula asimismo los subarrien
dos y cesiones de vi vi en día v de lo
cales de negfx'io, así como él arren
damiento de viviendas amuebladas.

2) Quedan exéluídos de la pre
sente Ley y se regirá por lo pacta
do y por lo establecido con carác 
ter ne*cesario en el Código'civil, o 
en la legislación forál, en su caso, 
y en las Leyes procesales comunes, 
los arrendamientos, cesiones y sub
arriendos de viviendas o locales de 
negocio, con o sin muebles, de fin
cas situadas en lugares en que el 
arrendatario no tenga su residencia 
habitual y limitados a la tempora
da de verano o a cualquier otra.

3) Asimismo quedan excluidos 
de esta Ley y se atemperarán a lo 
dispuesto en la vigente legislación 
sobre arrendamientos rústicos aque
llos contratos en que, arrendándose 
una finca con casa-habitación, sea 
él aprovechamiento dél predio con. 
que cuente la finalidad primordial 
del arriemdo. Se presumirá, salvo 
pr^Zba en contrario, que él objeto 
principal del arrendamiento es la 
exiplotación dél predio cuando la 
contribución territoriali de la finca 
por rústica sea superior a la ur
bana.

4) El contrato de inquilinato no 
perderá su carácter por la cinscuns- 
lancia dé que él inquilino, su cón
yuge o pariente de uno u otro hasta 
el tercer grado., que con cualquica 
dé ellos conviva ejerzan en la vi
vienda o en sus dependencias una 
profesión, función pública o peque- 

"ña industria doméstica, aunque sea 
objeto de tributación.

5) lyos locales ocupados por de
pendencias dél Estado, Provincia, 
Municipio u otras Corporaciones 
de Dé rocho público serán reputa
dos como viviendas a los eféctos de 
esta Ley.

Tamibién se estimará así los que 
ocupen entidades benéficas. Aso
ciaciones piadosas y, én general, 
cualquier otra que no. persiga lu
cro.

6) El contrato de arrendamien
to de local de negocio no perderá ’ 
su carácter por la circunstancia de 
que él arrendatario, su familia o 
personas que trabajen, a su servicio 
tengan en él su vivienda.

7) El local destinado a mero es
critorio u oficina no se reputará de 
negocio, sino vivienda, aunque su 
inquilino se vaya dé él para ejer
cer actividad de comercio, indus
tria o de en sean za con fin lucrati
vo, péro cuando interiormente ^e 
comunique com otro ocupado por el

(Continuará)
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